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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
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que se acompaña a una solicitud de Certificado de Adioián 
para España y sua Posesiones por MEJORAS EN LA PATENTE 
PRINCIPAL NS 201.184 por PERFECCIONAMIENTOS EN MUEBLES 
ADAPTABLES, a favor de la razón social CONSTRUCCIONES ME­
TALICAS ARIES S.A., de nacionalidad española, residente 
actualmente en Madrid, calle Julián Camarillo 9*
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En la patente principal nS 281.184 se describieron 
unos perfeccionamientos en muebles adaptables, especial­
mente para muebles adaptables destinados a cocinas, labo­
ratorios, etc., y previstos de manera que pudieran consti 
tuir o bien unidades independientes o bien muebles conti­
nuos. A tal fin, se reivindicaba un bastidor formado por 
viguetas en ángulo, cuyos huecos o espacios vanos eram cu 
biertos por chapas debidamente acopladas y montadas; los 
embellecedores laterales iban dotados de unos escotes, y 
el bastidor proveía un mueble con patas.

La práctica ha mostrado que estos muebles reúnen tod&e
las condiciones apetecibles por el usuario; pero caben
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posibilidades de dar al mueble unas variantes de realiza­
ción que aporten mejoras en la idea primitiva que lo pre­
sidió, sin que ello prejuzgue defecto alguno en la prác­
tica de la misma.

A este fin, y de acuerdo con la nueva invención, se 
eliminan los escotes de los embellecedoras laterales que 
poseía el mueble en su anterior realización; y la base 
actual queda formada por una chapa de una sóla pieza,sol­
dada a los angulares delanteros y traseros, y dispuesta 
de manera que los terminales de apoyo de los mismos, que­
den cubiertos, ofreciendo el aspecto de un mueble sin pa­
tas .

Para mejor comprensión de esta memoria, se acompaña 
una hoja de dibujos en la que se muestra, en su única fi­
gura, un ejemplo de realización de la nueva invención to­
mado a titulo meramente ejecutivo, no limitativo, ya que 
es obvio que caben cuantas variantes de forma y estilo se 
estimen opoetunas sin que ello afeóte a la esencia de la 
invención.

De acuerdo con la invención referida a los dibujos ad­
juntos, tenemos el mismo bastidor de angulares que en la 
patente principal, formado por los cuatro verticales (1), 
los travesaños de la parte superior (2), y los de la par­
te inferior (3) que no sufren en esencia modificación apr* 
ciable en sí; por tanto, las viguetas horizontales son en 
ángulo y las verticales son de perfil en "U", y van dota­
dos de similares elementos a los descritos en dicha paten­
te principal para el armado del mueble. Los perfiles en 
"U" son concretamente las dos viguetas delanteras verti­
cales, igual que en la patente principal.

Los embellecedores laterales de este mueble(P-D) en
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esta realización, van desprovistos del escote que poseían 
en la realización primitiva.

Asimismo, la base, segdn esta nueva invención (5) va 
hecha en una sóla pieza de chapa, que va soldada a los an­
gulares delanteros y traseros, con lo cual el mueble no te 
mina en patas visibles. A este efecto, dicha chapa de la 
base lleva sus bordes doblados a escuadra hacia abajo, tal 
como se aprecia claramente en el dibujo adjunto.

Aparte de estas reformas, persisten todas las caracte­
rísticas técnicas y funcionales del mueble descritas sn 
la patente principal a que se contrae el presente certifi­
cado dé adición.
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NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta 
señalar que lo que se declara propio y nuevo del solicitan)- 
te es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES
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1 - Mejoras en la patente principal nS 281.184 por 
"Perfeccionamientos en muebles adaptables" caracterizadas 
por haberse provisto un bastidor formado por unos soportes 
verticales de los cuales los delanteros son viguetas en 
perfil de "U" y los traseros, así oomo los travesañoa ho­
rizontales son viguetas en ángulo; a los cuales se acoplan 
unos embellecedores laterales desprovistos de escote.

2 - Mejoras, segdn reivindicación 14 caracterizadas 
por el hechqde que la base de este mueble está constituida 
por una chapa soldada a los angulares delanteros y trase­
ros del bastidor.
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3 - Mejoras, segdn reivindicación 2 caracterizadas 

por el hecho de que la mencionada base está constituida 
por una chapa Ae una eóla pieza soldada en la forma seña­
lada en la reivindicación precedente.

4 - Mejoras, según reivindicaciones 2 u 3 caracteriza­
das porque la chapa mencionada lleva una zona de sus borde 
laterales doblados a escuadra, hacia abajo, quedando los 
bordes, que tambión llevan una pestaña interior longitud! 
nal, a la altura del suelo donde apoya el mueble, que oiré 
cerd el aspecto de estar desprovisto de patas.

5 - MEJORAS EN LA PATENTE PRINCIPAL N2 281.184 POR 
"PERFECCIONAMIENTOS EN MUEBLES ADAPTABLES".

Todo segdn va descrito en esta memoria que consta de 
cuatro hojas foliadas y" escritas por una eóla cara con un 
total de ochenta y siete lineas y dibujo anexo.
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